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Retiro de Relaves  

 
  

  El retiro de relaves considera la recuperación de un terreno 

altamente intervenido que en el pasado fue utilizado para la 

disposición de relaves mineros. La adecuada implementación de esta 

medida  contribuirá a proteger la salud humana y el medio ambiente, 

al reducir las vías de exposición a los metales contenidos en los 

desechos mineros masivos y eliminar un “pasivo ambiental”. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 A continuación se describe de forma resumida la metodología de estimación de 

emisiones para el cálculo de la emisiones con compensación de relaves:  

 

 Ecomp = Epila * indicador de relave (fitoe./retiro) 

Equivale a: 

N.A* Fe= Ecomp = Epila * indicador de relave (ver tabla 1) 

Donde  

Ecomp =  Emisiones compensadas 

Epila    =  Emisiones de relave generadas por la acción eólica 

Fe     = factor de emisión por erosión de material en pila, acopios 

Na    = Nivel de actividad esto es superficie de relave en hectáreas 

Indicador de relave = Indicador presentado en la tabla 1 

 

 

 

Método de cálculo de las emisiones 



Determinación del indicador para 
remediación/retiro de relave 

 

 Para elaborar esta propuesta se han utilizado los resultados del estudio 

“Evaluación de riesgos a la salud en la comuna de Andacollo” Informe Final 2012. 

La evaluación de riesgo utilizada en el estudio consiste en cuatro fases: 1. La 

caracterización del peligro presentado por la contaminación 2. La caracterización 

de la exposición humana, 3. La caracterización de la toxicidad de los 

contaminantes y 4. La caracterización del riesgo en salud.  

  

 Pare efectos de la presente propuesta, sólo se utilizarán los antecedentes 

relacionados con la caracterización de los sitios contaminados (relaves). En el 

estudio se han caracterizado los niveles de base para las sustancias de interés y 

los niveles presentes en los relaves  

 
 
 
 
 
 

 

 

 



Determinación del indicador para 
remediación/retiro de relave 

Considerando los antecedentes disponibles, la propuesta se basa en los 

siguientes criterios: 

 

• La composición del polvo resuspendido por actividades mineras 

presenta concentraciones de metales equivalentes al “Valor Base” 

estimado para la localidad de Andacollo.  

 

• Se consideran los metales cuyos niveles superan los valores base, con 

excepción del cobre 

 

• Se utiliza el promedio de los cocientes de los metales: Hg, As, Cd, Pb y 

Zn, como un indicador del número de veces que los metales de interés 

superan el valor base.  

 
 
 
 
 
 
 

 



Tabla Indicador de Relave 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación 
Indicador Retiro de 

Relave 
Sitio 2 12,8 

Sitio 13 11,5 

Sitio 10 9,9 

Sitio 11 6,8 

Sitio 6 6,7 

Sitio 4 5,4 

Sitio 7 5,4 

Sitio 3 5,3 

Sitio 1 4,7 

Sitio 8 4,0 

Sitio 18 3,7 

Sitio 5 1,1 

Sitio 9 1,0 



 Los contenidos mínimos que se deben incluir en el documento 

denominado Plan de Compensación de Emisiones son: 

 

I Antecedentes del Proyecto que compensará 

 

• Tipo de proyecto 

• Localización 

• Inversión 

• Cálculo de Compensaciones 

• Otros que se estime pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

Contenidos del Plan de Compensación de retiro de 
Relave 



II Antecedentes de Proyecto de retiro de relave  

 

• Cálculos de Superficies (hectáreas del relave a intervenir) 

• Descripción de los terrenos donde se compensará 

• Plano de ubicación a escala y en coordenadas UTM 

• Propiedad de los terrenos (datos de los propietarios) 

• Set fotográfico  

• Cronograma de implementación 

 

 

 

 

 

 

 

Contenidos del Plan de Compensación  



 

III Antecedentes de Proyecto de recuperación del suelo   

 

 

• Cálculos de Superficies (hectáreas a recuperar una vez retirado el relave) 

• Descripción del tipo de recuperación y/o intervención del suelo 

• Carta Gantt 

• Cronograma de implementación 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contenidos del Plan de Compensación 



 

IV Otros Antecedentes a Anexar 

 

• Antecedentes legales que acrediten la factibilidad de utilizar los terrenos 

(dependiendo de quién sea el propietario) 

 

• Convenios firmados (si existiesen) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contenidos del Plan de Compensación 



                                                             FIN 

 

 

 

 


